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UNIVESIDAD QUE ASI LO REQUIERA”” 
 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar la evaluación jurídica realizada a las 
propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia.  
 
De conformidad con el informe de recepción de propuestas publicada el 09 de 
marzo de 2022 a través del link 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, se procede 
a realizar la evaluación jurídica de la propuesta que fue presentada dentro del plazo 
fijado, así:  
 

1. UT UNIVERSIDAD FISE conformado por: 

• Fidelity Security Company Ltda – Nit 900.448.692.5 – 50% 

• Seguridad y Vigilancia Serviconcel Ltda – Nit. 830.049.411.7 – 50% 
 
1.1. Fidelity Security Company Ltda – Nit 900.448.692.5 – 50% 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 

14 al 22 
 

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del X  

11-  
  
Fusagasugá, 2022-03-10 
 
Doctora: 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref. Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la invitación No. 
017 de 2022 cuyo objeto es: PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PARA LAS INSTALACIONES, PREDIOS, BIENES, MUEBLES E INMUEBLES Y 
PERSONAL DE LA UNIVERSIDA DE CUNDINAMARCA, EN LA SEDE FUSAGASUGÁ, 
EXTENSIONES CHIA, SOACHA, FACATATIVÁ Y ZIPAQURÁ, SECCIONALES 
GIRARDOT Y UBATÉ, GRANJAS UNIDAD AGROAMBIENTAL LA ESPERANZA, 
GRANJA EL TIBAR Y FINCA EL VERGEL, LOTES DE PALOQUEMAO, LOTE CARCEL 
LA MODELO, BODEGAS VILLAPINZON, OFICINAS DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
ESPECIALES Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE BOGOTÁ Y CENTRO 
ACADÉMICO DEPORTIVO (CAD) Y CUALQUIER OTRO PREDIO PROPIEDAD DE LA 
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plazo del contrato y UN (1) año más. 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificado

s No. 
19082426

2 - 
19082433

9 

X 

 
 
 
 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

CUMPLE 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No. 

90044869
25220221
121533 - 
79433863
22022112

1504 

X 

 
 
 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

CUMPLE 
 

ANTECEDENTES JUDICIALES 
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4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó 

 
 
 

X 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
CUMPLE 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

 
Se deja 

constanci
a que se 

verificó en 
el 

Registro 
Interno de 
Validación 
No.30313

557 

X 

 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
CUMPLE 

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

45 X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

CUMPLE  

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
49 X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

 
 
 
 51 AL 71          X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

CUMPLE 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

a. El representante legal. 
b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

106 AL 
109 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

CUMPLE 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 

102 AL 
103 

 

 
 
 

X 
 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE 

ANEXOS 
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11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
 

3 al 5 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

CUMPLE 

12 

Anexo No. 2 compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
6 al 12 

 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

CUMPLE 

13 

Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 
representante legal.   

115 AL 
116 

X 

 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

CUMPLE 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

119 AL 
123 

X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

CUMPLE 

15 

Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

125 AL 
132 

X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

CUMPLE 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
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17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 
No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 
casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 
para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 

 

DEL 134 

AL 143 

 

Póliza N°  

11-44-

10118406

5 

De 

seguros el 

Estado 

7/3/20222 

 

 

 

 

X 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por Fidelity Security Company Ltda 
NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 017 – 2022 por los siguientes motivos: 
 

A. No anexa el formato No. 3 – Autorización de tratamiento de datos 
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 
 
 
 
 
 
 

el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

NO 
ANEXA 

 

 
X 

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 
145 AL 

147 

X 

 

2. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

X 
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1.2. Seguridad y Vigilancia Serviconcel Ltda – Nit. 830.049.411.7 – 50% 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 
 

23 AL 27                                                                                                                                                                                                                                       

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificado

s No. 
19042646

1 - 
19042643

8  

X 

 
 
 
 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

CUMPLE 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No.  

 
 
 

X 
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83004941
17220215
121645 - 
79051295
22021512

1636 
 

 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
CUMPLE 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó 

 
 

X 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
CUMPLE 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

 
Se deja 

constanci
a que se 

verificó en 
el 

Registro 
Interno de 
Validación 

No. 
30149953 

X 

 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
CUMPLE 

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

46 X 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

CUMPLE 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 
Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
48 X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

 
 
72 AL 100           X 
                       

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

CUMPLE 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

c. El representante legal. 
d. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

110 AL 
113 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

CUMPLE 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
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10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 

104 
 
 
 

 
 
 

X 
 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE 

ANEXOS 

11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
3 al 5 

        X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

CUMPLE 

12 

Anexo No. 2 compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
6 AL 12 

X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

CUMPLE 

13 

Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 
representante legal.   

117 X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

CUMPLE 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

119 AL 
123 

X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

CUMPLE 

15 Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 123 AL X  
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original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

132 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

CUMPLE 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 
No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 
casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 

DEL 134 

AL 143 

 

Póliza N°  

11-44-

10118406

5 

De 

seguros el 

Estado 

7/3/20222 

 

 

 

 

X 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por Seguridad y Vigilancia 
Serviconcel Ltda NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de 
referencia de la presente Invitación No. 017 – 2022 por los siguientes motivos: 
 

A. No anexa el formato de autorización de tratamiento de datos 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 

para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 
el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

NO 
ANEXA 

 
 

 
X 

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 

3. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 
145 AL 

147 

X 

 

4. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

X 
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2. SEGURIDAD NAPOLES:  
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 
 
 

284 AL 
294 

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificado

s No.  
19135780

3 - 
19135845

4   

X 

 
 
 
 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No.  

 
 
 
 

X 
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63368762
22022814

4505  - 
86052340
86220228
144926 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

N/A 
 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó 

 
 

X 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

 
Se deja 

constanci
a que se 

verificó en 
el 

Registro 
Interno de 
Validación 

No. 
30690266 

X 

 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

306 X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 
Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
308 X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

 
 18 AL 81           X 
                           
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

e. El representante legal. 
f. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

315 AL 
318 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 



 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: AJUr006 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA VERSIÓN: 3 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
VIGENCIA: 2019-02-04 

PAGINA: 17 de 64 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono (091) 8281483  Línea Gratuita 018000976000                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co  E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
    NIT: 890.680.062-2 

 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 

312 Y 313 

 
 
 
 

X 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANEXOS 

11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
320 AL 

322 
X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

12 

Anexo No. 2 compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
324 AL 

325 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

13 

Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 
representante legal.   

NO 
ANEXA 

 

 
X 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

327 AL 
331 

X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

15 Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 333 AL X  
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original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

335 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
N/A  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 
No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 
casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 

337 al 

351 

Poliza 

No. 

56091 de 

Berkley 

Colombia 

Seguros 

4/3/2022 

X 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por SEGURIDAD SUPERIOR NO 
CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 017 – 2022 por los siguientes motivos:  
 

A. El formato de autorización de datos personales no es la versión que se tiene 
actualmente. 

para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 
el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

353 AL 
354 

 

 
 

X 

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 

5. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 

N/A 

N/A 

 
 

N/A 

6. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

N/A 

 
 
 

N/A 



 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: AJUr006 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA VERSIÓN: 3 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
VIGENCIA: 2019-02-04 

PAGINA: 20 de 64 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono (091) 8281483  Línea Gratuita 018000976000                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co  E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
    NIT: 890.680.062-2 

 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

B. No anexa el  Formato carta de compromiso, para contratistas, subcontratistas y 
proveedores. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 

3.  SEGURIDAD ONCOR:  
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 
 
 
 

10 AL 22 

X  

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X  

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X  

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

 
 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

 
X 

 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificado

s No.  
19203931

2  -    
19203963

2 

X 

 
 
 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 
El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 

Se deja 
constanci
a que se 
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Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No.  

79452798
22030916

4602 -  
80020166
84220309
164708   

 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

N/A 
 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó 

 
 

X 

 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

 
Se deja 

constanci
a que se 

verificó en 
el 

Registro 
Interno de 
Validación 

No. 
30777469   

X 

 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A  

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

23 X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
28 X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

30 AL 53             X 
 
                            
       

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

g. El representante legal. 
h. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

54 AL 57 

X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 

144 
 
 

 
 
 

X 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANEXOS 

11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
3 AL 5 

 

 
X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

12 

Anexo No. 2 compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
7 y 8 

X 

 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

13 

Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 
representante legal.   

58 X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

60 X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

15 

Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

72 AL 74 X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
N/A  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 
No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 

25 AL 27 

Poliza 

No.32926

73-1 

De 

Surameric

ana 

7/3/2022 

X 
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casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 
para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 
el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

NO 
ANEXA 

 

 
X 

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 

7. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 

N/A  

N/A 

 
 

N/A 

8. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

N/A 

 
 

N/A 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por SEGURIDAD ONCOR NO 
CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 017 – 2022 por los siguientes motivos: 
 

A. En el anexo 1, numeral 21, el oferente no ofrece claridad si es o no es reservada su 
información, ya que deja abierta la posibilidad a ambos escenarios. 

 
B. No anexa el Formato de autorización de tratamiento de datos personales.  

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 

4. M&O SEGURIDAD LIMITADA: 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 
 
 
 

123 AL 
125 

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado al momento de la presentación de 
la propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificado

s No.  
19154810

0 - 
19174827

3 

X 
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En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No. 

14219680
22030509

5552 - 
80900862
08220302
161823   

X 

 
 
 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

N/A 
 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó 

 
 
 

X 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
el 

Registro 
Interno de 
Validación 

No.  
30678364 

 

 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 

 
N/A 
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cumplir con lo indicado en este numeral. 

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

134 X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
137 Y 138 X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

 
 
140 AL 157         X 
       

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

i. El representante legal. 
j. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

158 AL 
162 

X 
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de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 
 

169 

 
 
 
 

X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANEXOS 

11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

165 AL 
167 

X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

12 

Anexo No. 2 compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

171 AL 
172 

X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

13 

Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 
representante legal.   

174 X 

 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

14 Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 176 AL X  
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ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

210  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

15 

Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

212 AL 
214 

X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
N/A   

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 
No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 

216 AL 

217 

 

Póliza 

N°I-

10001079

4 

De 

Seguros 

Mundial 

3/3/2022  

 

 

 

 

X 
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La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 
casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 
para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 
el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

219 y 220 X 

 
 

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 

9. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 
N/A  

N/A 

 
N/A 

 

10. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 

N/A 

 
 

N/A 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por M&O SEGURIDAD LIMITADA 
CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 017 – 2021. 
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 

5. AMCOVIT LTDA NIT. 860.011.268-4 
 

ausencia temporal o definitiva. 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO  CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 

363-373 
 

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificado

s No. 
18977922

6 y 
18977931
7. Folio: 
375 -376 

X 
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En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No. 

79590112
22030316

2621 y 
86001126
84220303
162701  
Folio: 

378-379 

X 

 
 
 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

N/A 
 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó.  

Folio: 381 

 
 

X 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

 
Se deja 

constanci
a que se 

verificó en 
el 

Registro 
Interno de 
Validación 

No. 

X 
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30761559  
Folio: 383 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A  

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

385 X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
387 - 392 X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

 
 
394 - 497          X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

 
 
 
 
 

501-504 
 
 
 
 
 
 

X 
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k. El representante legal. 
l. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 

499 
 

 
 
 

X 
 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANEXOS 

11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
506-508 

X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

12 

Anexo No. 2 Compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
510-511 

 
X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

13 

Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 
representante legal.   

512 X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

530-532 X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

15 

Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

534-535 X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
N/A  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 

Póliza N° 

21-44-

10137745

4  

Folio: 

537-545 

 

 

 

X 
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No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 
casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 
para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 
el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

  

 
X  

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 

11. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 
 
 

N/A 
 

N/A 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por AMCOVIT LTDA NO CUMPLE con 
los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación 
No. 017 – 2022, por la siguiente razón:  
 

1. El proponente no aporta el formato de tratamiento de datos personales.  
 
Por la razón expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 

6. EXPERTOS SEGURIDAD LTDA NIT. 800.010.866-6 
 

  
 
 
 

N/A 

12. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

N/A 

 
 

N/A 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO  CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 

174-189 
 

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

 

X 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 

X 
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de la misma. Certificado
s No. 

19098397
9 y 

19098402
1. Folio: 
194-195 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No.  

80274454
22030911

5028 y  
80001086
66220309
115211  
Folio: 

196-197 

X 

 
 
 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

N/A 
 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó.  

Folio: 198 

 
 

X 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 

 
Se deja 

constanci
a que se 

X 
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1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

verificó en 
el 

Registro 
Interno de 
Validación 

No.  
30765209  
Folio: 199 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A  

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

201 X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
203-208 X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

 
 
210-260            X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 

 
 
 
 
 

264-268 
 
 
 
 
 

X 
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presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

m. El representante legal. 
n. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 

262 
 

 
 
 

X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANEXOS 

11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
2-4 

X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

12 

Anexo No. 2 Compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
6-7 

 
X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 
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13 

Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 
representante legal.   

  

 
X  
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

13-14  

 
X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

15 

Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

16-18 X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
N/A  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 

Póliza N° 

NB-

10020015

2. Folio-

33-42 

 

 

 

X  
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e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 
No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 
casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 
para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 
el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

44-45  

 
X 

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 
Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por EXPERTOS SEGURIDAD LTDA 
NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 017 – 2022, por la siguiente razón:  
 

1. En el Certificado de Existencia y Representación Legal se establece dentro del 
acápite de Facultades y Limitaciones del Representante Legal, dentro de las 
funciones del gerente en el literal d) se menciona lo siguiente:  
 

“Ejecutar los actos y celebrar contratos que tiendan a llenar los fines 
sociales, sometiendo previamente a la junta de socios los que sean de 
exclusiva comparecencia de esta según los estatutos; entre ellos las 
operaciones cuya cuantía exceda en cada caso de 500 mensuales” 

 
En este sentido, de acuerdo a la cuanto del presente proceso se requiere aportar la 
autorización emitida por la junta de socios de la empresa.  
 

2. Dentro certificado de buenas prácticas ambientales, menciona que cuenta con la 
certificación ambiental (ISO 14001:2015), sin embargo, no aporta el certificado 
vigente.   

3. El proponente, no aporta formato carta de compromiso, para contratistas, 
subcontratistas y proveedores.  

4. El proponente adjunta el Formato de autorización de tratamiento de datos 
personales desactualizado.  
 

Por la razón expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 
 

7. TECNOLOGIAS INTEGRALES DE SEGURIDAD DE COLOMBIA LTDA.  NIT. 
830.063.683-1 TECNISEG DE COLOMBIA LTDA.  
 

siguientes requisitos: 

13. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 

N/A 

N/A 

 
 

N/A 

14. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

N/A 

 
 

N/A 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO  CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 El objeto social debe ser afín al requerimiento de  X  
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la presente invitación  
 
 

7-16 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificado

s No. 
19177296

2 y 
19177295
8. Folio: 
178-19 

X 

 
 
 
 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No.  

72324817
22030913

0359  y  
83006368
32203091

30623   

X 
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Folio: 21-
22 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

N/A 
 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó.  
Folio: 24 

 
 

X 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

 
Se deja 

constanci
a que se 

verificó en 
el 

Registro 
Interno de 
Validación 

No.  
30767751
   Folio: 

26 

X 

 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A  

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

       28 X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
30-34  

 
X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 

N/A 
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cumplir con lo indicado en este numeral. 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

 
 
   36-82              X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

o. El representante legal. 
p. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

 
 
 
 
 

84-89 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
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10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 

84 
 

 
 
 

X 
 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANEXOS 

11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
3 

X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

12 

Anexo No. 2 Compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
91-92 

 
X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

13 

Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 
representante legal.   

94 X 

 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

96 X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

15 Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 98-100 X  
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original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
N/A  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 
No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 
casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 

Póliza N° 

CSC-

10001944

8 

Folio: 

102-110 

 

 

 

X  
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por TECNOLOGIAS INTEGRALES DE 
SEGURIDAD DE COLOMBIA LTDA.  NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos 
en los términos de referencia de la presente Invitación No. 017 – 2022, por la siguiente 
razón:  
 

para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 
el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

  

 
X  

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 

15. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 

N/A 

N/A 

 
N/A 

16. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

N/A 

 
 

N/A 
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1. El RUT no se encuentra actualizado, de acuerdo a la disposición contenida en la 
Resolución 0005-2021 de la DIAN.  

2. El proponente no aporta el formato de tratamiento de datos personales.  
 
Por la razón expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 

8. GALAXIA SEGURIDAD LIMITADA NIT. 811.017.575-1 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO  CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 
 

109-113 

 

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificado

s No.  
19203683

6  y  
19203710

7  

X 

 
 
 
 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 
El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 

Se deja 
constanci

X 
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Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

a que se 
verificó en 

los 
códigos 

de 
verificació

n No.   
81101757
51220309
160619   y   
43543511
22030916

0833    

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

N/A 
 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó. 

 
 

X 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

 
Se deja 

constanci
a que se 

verificó en 
el 

Registro 
Interno de 
Validación 

No.   
30775954

    

X 

 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A  

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

       114 X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
115-117  

 
X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

 
 
   09-25              X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

q. El representante legal. 
r. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

 
 
 
 
 

119-121 
 
 
 
 
 
 

X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 

118 
 

 
 
 

X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANEXOS 

11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
122-123 

 

 
X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

12 

Anexo No. 2 Compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
124-125 

 
X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

13 

Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 
representante legal.   

126 X 

 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

127-128  

 
X 
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En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

15 

Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

129 X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
N/A  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 
No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 

Póliza N° 

510-47-

99400001

7653 

Folio: 130 

 

 

 

X  
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casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 
para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 
el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

  

 
X  

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 

17. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 

N/A 

N/A 

 
N/A 

18. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

N/A 

 
 

N/A 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por GALAXIA SEGURIDAD LIMITADA 
NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 017 – 2022, por la siguiente razón:  
 

1. El RUT no se encuentra actualizado, de acuerdo a la disposición contenida en la 
Resolución 0005-2021 de la DIAN.  

2. Anexo 1. Carta Presentación Propuesta Numeral 21. Dar claridad si es o no 
reservada la información, completar espacios.  

3. Anexo 5. No se encuentra debidamente diligenciado, de acuerdo a la información 
solicitada por la entidad.  

4. El proponente aporta el formato de tratamiento de datos personales desactualizado.   
 
Por la razón expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 

9. SEGURIDAD SUPERIOR LTDA NIT. 860.066.946-6 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO  CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 
 

3-14 

 

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificad

os No.   
19204118

8   y  

X 
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19203710
7. Folio. 

15-16 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No.    

86006694
66220309
165800 y   
19203710
72203091

65938   
Folio. 19-

20  

X 

 
 
 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

N/A 
 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad 
que establece el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó. 

Folio. 22 

 
 

X 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 

El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 

 
Se deja 

constanci
a que se 

verificó en 
el 

Registro 

X 
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constancia de la misma.  Interno de 
Validación 

No.   
30778005  
Folio. 24   

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A  

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

       26 X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

7 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
28  

 
X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
a la presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2020, vigente. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

 
 
   30-106              X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 

 
 
 
 
 

111-114 
 
 
 
 
 
 

X 
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de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

s. El representante legal. 
t. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 

108 
 

 
 
 

X 
 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANEXOS 

11 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
116-118 

X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

12 

Anexo No. 2 Compromiso Anticorrupción. En 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptan firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
120-121 

 
X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

13 
Formato carta de compromiso, para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciados y firmado por el 

123  
 

X 
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representante legal.   

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

125-127 X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

15 

Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

129-131 X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
N/A  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

17 

Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en el 
país, a favor de entidades estatales con el fin de 
asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos descritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará:  
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente Invitación.  
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los 
integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 

Póliza N° 

14-44-

10114971

8 

Folio: 130 

 

 

 

X  
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parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente 
No obstante, lo anterior la Universidad de 
Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción 
y prórrogas de la garantía de seriedad serán a 
cargo del proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la 
totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes 
casos: 
1. Cuando el proponente, por cualquier 
motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la 
Universidad de Cundinamarca, no suscriba y 
entregue en debida forma los requisitos exigidos 
para la ejecución del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de 
su otorgamiento. 
2. Cuando el proponente se niegue a 
prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, 
en caso que la Universidad de Cundinamarca 
decida modificar el calendario de la convocatoria. 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad 
de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva 
el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por 
parte de este último de todas las condiciones de 
la invitación. 
En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
Numeral. 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

  

 
X  

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por SEGURIDAD SUPERIOR LTDA 
NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 017 – 2022, por la siguiente razón:  
 

1. El RUT no se encuentra actualizado, de acuerdo a la disposición contenida en la 
Resolución 0005-2021 de la DIAN.  

2. Formato carta de compromiso, para contratistas, subcontratistas y proveedores, no 
se encuentra debidamente diligenciado.  

3. El proponente no aporta el formato de tratamiento de datos personales.  
 
Por la razón expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 
La Dirección Jurídica, luego de evaluadas las propuestas1 presentadas2 en la Invitación 
Pública No. 017 de 2021, emite el siguiente resultado resumen: 

                                                        
1 Fallo 45607 de 2016 Radicación número: 41001-23-31-000-2007-00104-01(45607) Consejo de Estado: los defectos de las ofertas 

presentadas en procesos de contratación adelantados por entidades excluidas de la Ley 80 pueden y deben subsanarse, cuando no 

afecten principios de mayor valor. Esta conclusión no solo es admisible al interior del derecho privado, donde la libertad de formas y 
de procedimientos es la regla general, sino, incluso, al interior de los principios de la función administrativa, donde la posibi lidad de 
subsanar los defectos garantiza la primacía del derecho sustancial sobre el procedimental artículo 228 de la CP y protege la 
igualdad material de acceso a los contratos del Estado,  
 
Los reglamentos internos de contratación pueden autorregularse, pueden autoorganizarse y establecer reglas propias de 
subsanabilidad un equivalente adecuado al artículo 5, parágrafo 1, de la Ley 1150. Cuando actúan de este modo, sano en términos 
de transparencia, igualdad y publicidad, eligen una posibilidad de obrar, entre muchas otras, en cuyo evento crean una regla de 
obligatoria observancia.  
 
Cuando así sucede, la decisión de casos concretos sobre la subsanabilidad de los defectos de las ofertas queda atada a la regla 
interna y no es posible abrirse a una multitud de posibilidades de actuación porque la entidad excluida eligió la manera de proceder 
en esos casos. Claro está que no cualquier regla de subsanabilidad elegida por el reglamento interno satisface los principios que 
inspiran la institución, porque si una entidad excluida crea una que agrede los principios estará viciada de nulidad. 
 
Esto significa que, entre un abanico de posibilidades de creación de la regla, algunas son ilegales y otras se ajustan al ordenamiento 
privado y al público, las entidades deben escoger las últimas. La idea general que sienta la Sala es que la subsanabilidad es la regla 
general en los procesos de contratación de las entidades excluidas, y así debe reflejarse en el reglamento interno de contratación, 
idea que se apoya en los principios del derecho privado y también de los del derecho público. Con especial énfasis se sabe que el 
artículo 228 de la CP. y que los principios de eficiencia y eficacia artículo 209 CP reprochan que los aspectos puramente formales 

prevalezcan en la valoración de las ofertas, contra la apertura efectiva de oportunidades para contratar con el Estado. 
 
2 La Ley 1882 de 2018 fue la introducción de un criterio material, directamente relacionado con los aspectos subsanables: «los 

proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso». Lo anterior nos ofrece dos 
aspectos que merecen clarificación; primero, qué debe entenderse por circunstancias ocurridas con posterioridad; y segundo, qué es 
el cierre del proceso. 
 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ya había tenido la oportunidad de precisar estas expresiones, a propósito 
de un concepto en el que se refirió al artículo 10 del derogado Decreto 2474 de 200811, que había determinado que en ningún caso 
la entidad podía permitir que se acreditaran circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. El Consejo de Estado 

19. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 

N/A 

N/A 

 
N/A 

20. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

N/A 

 
 

N/A 
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N° PROPONENTE RESULTADO  

1 UT UNIVERSIDAD FISE NO HABILITADO 

2 SEGURIDAD NAPOLES NO HABILITADO 

3 SEGURIDAD ONCOR NO HABILITADO 

4 M&O SEGURIDAD LIMITADA HABILITADO 

5 AMCOVIT LTDA NO HABILITADO 

6 EXPERTOS SEGURIDAD LTDA NO HABILITADO 

7 TECNOLOGIAS INTEGRALES DE SEGURIDAD 
DE COLOMBIA LTDA 

NO HABILITADO 

8 GALAXIA SEGURIDAD LIMITADA NO HABILITADO 

9 SEGURIDAD SUPERIOR LTDA NO HABILITADO 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JHENY LUCIA CARDONA RICARD  
Directora Jurídica 
 
Proyectó:   Laura Palacios  

                   Daniela Sanchez  
                   
 
 

      11-46.8 

                                                                                                                                                              
precisó que por cierre del proceso debe entenderse el vencimiento del plazo para la presentación de las ofertas y que lo subsanable 
son las circunstancias que ocurrieron con anterioridad a esa fecha. 
 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, lo subsanable es la prueba de todas las circunstancias ocurridas antes del 
vencimiento del término para presentar las ofertas, ello es lo que implica la prohibición de acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al «cierre del proceso». Lo anterior evita, por ejemplo, que se presenten oferentes que no cumplían con los requisitos 
para participar al momento de presentar las ofertas, y pretendan cumplirlos durante el proceso de selección o, inclusive, que se 
puedan variar condiciones de la oferta una vez presentada. Un mejor entendimiento del significado de la expresión «circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso» nos lleva necesariamente a distinguir entre la prueba de un hecho y el hecho 
mismo. En el caso de la subsanabilidad de las ofertas, una cosa es el requisito habilitante o el elemento de la propuesta y otra su 
prueba. Lo que prohíbe la norma es que se subsanen requisitos que no estaban cumplidos al momento de presentación de la oferta, 
o en palabras de la ley, que se acrediten hechos que ocurrieron después del cierre del proceso. 
 
 
Por ejemplo: i) si un oferente olvidó adjuntar con su propuesta el certificado que da cuenta de su inscripción en el RUP, el requisito 
será subsanable siempre que la prueba allegada demuestre que el hecho, esto es, la inscripción en el registro, ocurrió con 

anterioridad al cierre del proceso; ii) si un oferente presentó la propuesta sin allegar la autorización al representante legal, por parte 
de la junta directiva de la sociedad, el certificado, aunque sea posterior, debe dar cuenta de que el hecho que pretende acreditar la 
autorización de la junta ocurrió antes del vencimiento del término para ofertar; iii) si un oferente no anexó el Certificado de existencia 
y representación legal, el documento aportado con posterioridad debe dar cuenta de que la sociedad existe antes del cierre del 
proceso y cumple con lo requerido en los términos, pliegos o invitaciones; iv) si un oferente olvidó adjuntar un certificado que 
demuestra un título universitario, el documento, aunque tenga fecha posterior al cierre del proceso, debe acreditar que el título 
académico se obtuvo con anterioridad al cierre del proceso; v) si un oferente no allegó un certificado de experiencia, el documento 
que subsana sin importar que tenga fecha posterior debe demostrar que la experiencia que se pretende hacer valer se obtuvo antes 
de vencerse el término para presentar ofertas y vi) si el oferente olvidó firmar la propuesta o presentar una copia de ella, puede 
subsanar sin que con ello se entienda que acreditó una circunstancia ocurrida con posterioridad al cierre del proceso”. 
 


